
NUM. 576.-MARTES 13 DE OCTUBRE DE 1891.

DE LA

'i»aa'»ía8u as aaaaaaa
i^ leyet obligarán m la Penïnnda, ialat Baltaret yCa- 
w« í( i^f veinte dio» da ea proniulgaeión, n en eUat no te 

"PMieri otra cosa.
^ ^unde hecha la protnalgaeión tí día en que termine la 

de la ley en la Gaceta oficial.
^^l^T. l® IXL CdDiaO CITO VISHMTM).

SüSCKICtÓN PAKTICULAK
En Cóbdoba: Un mes, 8 peaetna.—Trimestre, 8,26.—Sen meses, 

16,60—Un alio,í».
Fu ZE* DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetes.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número snelto, 88 eints. de pesets.

as PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXOSTTO LOS DO 111 SOOS

Lot Lejet, 6rdena y anundot qae te Mtrndsn pubiiear tn 
lot Bolbtikes Oficiales to han de remitir al •Jefe po/ttiec 
reapeetivo, por cago conduelo te potarán i lot editoret de let 
meneionadot poriódieot. (Oboes es de 2 oi àeml, de 8121 
DE OoTUBU DE 1664.)

^'«Iilencla de! Consejo do MInIstroe.

(Baceta del di» 11.) 
¡^S.^jjí" al j^gy y jjj Rbina Regente 

lí. G.), y Augusta Real Familia 
'^’dinuan eu San Sebastián sin uove- 

*^ ®>i su importante salud.

RECTIFICACION
®iiel BOLETIN OFICIAL de 

provincia núm. 574, correspon- j 
®*^te al día 10 del actual, apare-

^ ^ edicto referente al expedien- 
*^® la carretera de tercer orden 

^^outoro á Venta de Cardeñas, 
^^^bezado y suscrito por el señor 

’^bemador propietario, habiéndo- 
Pí^decido una equivocación de 

P^^j puesto que debe serlo por el 
^’^’lo D. Antonio Quintana, que 

I^iien lo había tramitado.

^'nisterio de Gracia y Justicia

SEÑn Exposición
®’1 dp- ^" ^^¿^“0 Á emprender 
’‘omb ^°'‘ ****** *^ Comisario Regio 
6(l¡g ^\‘*® por V. M. para dirigir la re- 

de los grupos de población 
'^te P®*^ ^“ iuundsúionea, es 
®'‘ltad * ^®°®sario dotarle de las fa- 
’^ la ^^ 5”’ exige el cumplimiento 
*6 Ijj**"®^'^** ^®® i® está confiada. Ya

*° g^*^“ parta á esta ne 
^*did °*^” ^* Real orden al efecto ex- 
''^ióu'^'^' *' Ministerio de la Gober- 
^’^ i'ir'id^^'^^ ^*” dificultados de oaráo- 
*®*’*61 ' ^'^^ '^'** ofrecen trabajos tan 
^^'^Ust^^^ como loa de reparación y 
^^ Por^'^^^*'^*^'^* *** viviendas destruí 
lUe ^^ ^Íoellaa catástrofes, reclaman 

'8 provea de todos loa medios 

de vencerías, defiriendo las atribuoio 
nes que le competen corno represen
tante del Estado para tan altos fines y 
facilitando su acción que tanto intere
sa hacer eficaz, rápida y segura. Puede 
felizmente servir de norma á cuanto 
ahora se prepara lo que con éxito uni
vers aimente reconocido logró en empe- 
fio análogo al presente la digna perso
na encargada de la Comisión Regis, 
que tuvo por objeto la reedificación de 
varios pueblos de las provincias de 
Granada y Málaga arruinadas en 1884 
por los terremotos. Las mismas atribu
ciones, cuyo ejercicio anreditó enton
ces la experiencia, son ahora indispen
sables, asi en la adquisición yeusjena- 
ción de terrenos y materiales, como eu 
la solución de dudas y cuestiones y en 
la autorización de títulos y contratos 
iusoribibles en los Registros de la pro
piedad.

f

El emplazamiento de los naevos edi- 
fioios en lagar distinto del que oonpa- 
ban los destraidos osando por as situa* 
ción topográfioa no ofrezoa este Ia de
bida seguridad para las personas y Ias 
propiedades, es uno de los problemas 
de más interés que ha de resolver la 
Comisaria Regia, y de él se derivan 
otros que importa también prever, evi
tando en lo posible agravios y perjui
cios en la equitativa distribaoión de 
los recursos allegados por la caridad.

Convencido el Gobierno de estas ne 
cesidadea, ba procurado determinar el 
importante carácter de la Comisaría, 
definir sus atribuoioues y establecer 
aquellas formalidades á que debe eu- 
jetarse en su ejercicio, à fiu de que los 
actos que realice queden revestidos de 
todos los requisitos necesarios para su 
eficacia y validez jurídicas.

Tales son, Sefiora, eu sucinto com
pendio los motivos en que se funda el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, para someter á 
la aprobación de V. M„ el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1891.—SE- 
; ÑORA.—A L. R. P. de V.M,, ñaimun- 
1 do Íernánde^ Villaverde.

SEAL DEGSETO

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.” Corresponden al Comi

sario Regio nombrado por mi Real 
decreto de 18 de Septiembre último 
para dirigir la reedificación de Consue
gra y de cualquiera otro grupo de po
blación destruido en todo ó en parte 
por las recientes inundaciones, las fa
cultades siguientes:

1 ’ Adquirir á nombre del Estado, 
con destino á la reparación ó recons
trucción de casas ó edificios de cual
quier clase, los solares, terrenos y ma
teriales necesarios, aal como en ajenarlos, 
permutarloa y transmitirlos, según con
sidere conveniente al mejor desempe
ño de las funciones propias de su 
cargo.

2 .‘’ Determinar, previos los infor
mes que juzgue oportuno®, el emplaza
miento de Ias nuevas coas truco iones 
y decidir qué edificios no deben ser re
parados ó reconstruidos á cargo de la 
Susorioión Nacional en los mismos so
lares que ocupaban, por no reunír, da
da su posición topográfica, las necesa
rias condiciones de seguridad, proce
diendo cuando asisucedsá la construc
ción de otras casas en el emplazamiento 
designado para transmitirías en propie
dad y prévis la oportuna justificación 
álos duefios ó canea habientes de Ias 
destruidas,

3 .“ Autorizar por medio del corres
pondiente instrumento público la ad
judicación de esas nuevas edificaciouea 
á favor de los propietarios perjudi
cados.

Art. 2." El Comisario Reglo auto
rizará, siempre que san preciso, la ad
judicación del dominio de los nuevos 
inmuebles eu forma de acuerdo, ex
tendido, prévis la justificación que 
estime necesaria, en un libro registro 

que llevará en papel de oficio, y cuyas 
hojas foliará, sellará yrubricará.

En dichos acuerdos se consignarán 
las oirounstanoias exigidas por la ley 
Hipotecaria y su reglamento para la 
inscripción en los Registros de la pro
piedad.

Art. 3.” De cada uno de los acuer
dos en que se adjudique el dominio de 
nuevas fincas mandará expedir el Co
misario Regio una copia literal, que 
autorizará con su sello y firma.

Art. 4.® Tanto los acuerdos como 
las coplas de los mismos á que se refie
ren los artículos anteriores •tendrán el 
carácter de documentos públicos para 
todos los efectos legales, con arreglo 
el art. 12X6 del Código civil.

Art. B,® Al inscribir los Registrado
res de la propiedad la adjudicación de 
fincas nuevamente construidas, la ha
rán constar por nota puesta al margen 
de la inscripción de dominio del edifi
cio destrnido. en cuya sustitución se 
entrega.

Art. 6.® También cuidarán los Re
gistradores de hacer referencia por no 
ta puesta al margen de 1» nueva ine- 
cripoión de que trata el srtioalo anterior, 
á los créditos hipotecarios no cancela
dos que gravarán la finca eu cuya sus
titución se entrega al propietario la 
nuevamente construida.

Art. 7.® El Comisario Regio podrá 
autorizar asimismo, observando las for
malidades establecidas en el art. 2,® del 
presente decreto, loe actos por virtud 
de los cuales adquiera los terrenos ne
cesarios para la oonstraoción de edifi
cios ó se cancele por la persona que, 
según el Registro, tendrá derecho para 
ello algún gravamen de naturaleza real 
impuesto sobre los mismos terrenos.

De los actos autorizados, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo anterior, ex
pedirá las oportunas copias que autori
zará con su sello y firma; y unosy otros 
tendrán el carácter de documentos pú 
blicos para todos los efectos legales, 
con arreglo al citado art. 1. 216 del Có
digo civil.

Art, 8.® Los expedientes instruidos
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para la ooDStroooión y adjudicación de 
nuevos adifioioa, así como los libros re
gistros en que se extiendan los acasr- 
doa del Comisario Regio, se remitirán, 
nna vez qne la Comisaria termine sos 
funciones, al Archivo general de pro
tocolos de la respectiva capital de Au 
dienoia Territorial para an conserva
ción y custodia

Dado en San Sebastián á seis de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
uno,—MA RIA CRISTIííA. — El Minis
tro de Gracia y Justicia, Raimundo 
Fernandee Villaverde,

GOBIERNO CIVIL 
os La 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 963.
Justa na auxilios A las víctimas ds lab 

ISUMDAOIOHBS OCUBBIDAS EN LAS PROTISOIAB 
DE Toledo, AlmkbIa t Valencia

Lista de las cantidades recaadadas 

Fts. Cts.

Suma anterior................  5953 76 
8 Octubre. —Cabra

Dofla Mencia

El Habilitado del Instituto
provincial 126 78

El id. del Colegio 17

Donativo del Ayuntamiento 100
D. Fernando López López, 

Secretario 4 10
Juan Campos Lama, Ofi
cial 1 60

Franoieco Gómez Fernán
dez, Auxiliar I 26

Salvador Urbano Moreno, 
ídem 1 25

José Giménez Ortega, Mé
dico titular 2 76

Enrique Pequeño, id. id. 2 75
Tomás Guisado, Deposita
rio municipal 1 26

Calixto Navea López,Por- 
tero 1 26

Rafael Aceituno López, 
Guarda de campo 1 60

Joan Urbano Cubero, id. 1 60
José Luna Cantero, id. 1 25
Juan de Mate Giménez 

Luna, id. X 25
Recolectado por la Junta de 
socorros por postulación entre 

loa veoinos
D. José Vargaa Moreno 26

Ramón Urbano Ruiz 26
FernaudO Moreno Cubero 16
Francisco Cubero Vargaa 2
Pedro Vilches, Presbítero 2
Antonio Fernández Mora- 

reno, id. 2
José Delgado Monroy, id. 

Párroco 6
Franoteoo Urbano Ruiz 16
Antonio Gómez Fernán
dez 2 60

Manuel de Gan Cubero 10
Manuel Güeto Roldán 10
Juan Güeto Urbano 6
Salvador Cubero Roldán 2 60
Francisco Contreras Gan 2
Lope Arcoa del Real 6

D.“ Cristina Real y Pino 26
María Giménez Priego 2
Inés Torralbo Ruiz 26

D. Pedro Luque Fernández 26
D? Carmen Baena Cuadra 25
D. Francisco Paula Alcaraz 26 

José María Muñoz Gimé
nez 26 

José Giménez Giménez 26 
José M. Gómez Pérez 1 
Francisco Vera Moreno 1 
Manuel Cubero Barba I 
Manuel Montes Amo 10 
Marcelino Monly 1 
Manuel Ubeda Pérez Viso 60 
Blas Güeto Vera 2 
Juan Moreno Güeto 7 60 
José Luque Fernández 1 
Antonio Luque Fernández 1 

D.* María del Rosario Moreno 
Priego 26 

Asunción Vargas Cubero 6 
Purificación Vergara Mo
reno 20

D. Higinio Real y Pino 60
Manuel Cubero Navas 60
Isidoro Mañoz Navas 20
José Baena Mórenó 20 

D? Vicenta Cabero Morales 10
D. José Moreno Aceituno 12 
D." Consolación Vargas Var

gas 26
D. Martin Sánchez Cubero 26

Luis Fernández 26 
Gerónimo Gómez León 10 

D." Rosalio Giménez Gan 10
Lucía Priego Gan 60

(Se concluirá.)

SECCION DE FOMENTO

MoNTBs. —Subasta

Núm. «SO.

Ante la Alcaldía de Belmez y con 
asistencia de una pareja de la Guardia 
oivil y del capataz de cultivos de la oo
marca, tendrá lugar el día 30 del mes 
aotual á las doce de su mañana, la Su
basta para el aprovechamiento del fru
to de bellota de la dehesa Boyal de di- 
oho pueblo, bajo el tipo de mil doscien
tas cincuenta pesetas en que ha sido 
tasado por el distrito forestal y afora
do dicho fruto en doecientos oinouenta 
heotólitros, que podrán aproveoharse 
con sesenta y cuatro cerdos de engor
de, y doscientos cincuenta de vida, to
do ello con arreglo al plan forestal, pa
ra el año económico actual, aprobado 
por la Superioridad, y con sugeeión al 
pliego general de condiciones inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia de 20 de Agosto último, y al de los 
econÓmicosque formule la Corporación 
municipal.

El Alcalde de Belmez remitirá á este 
Gobierno el expediente á que dicha su
basta dé lugar y uu duplicado del acta 
det remate en el mismo día en .que este 
tenga efecto.

Córdoba 10 de Octubre de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

IONAS

M OMERO DEL EXPEDIENTE: 8198.

Núm. 925.

D. Ántonio Casiañin y Faes, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Julio Au
gusto Ruiz, vecino de esta capital, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 6 Octu
bre, solicitando se le concedan doce 
pertenenrias para la mina denominada 
Manolo, de mineral plomo, sita en el 
térmioo de Añora y Dos Torree, y en 
terreno de la propiedad de D. Antonio 
Blanco Prado, vecino de Dos Torres, 
lindando por todos los vientos con tie
rras de dicho señor; cuyo registro le 
ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si- 
guientedeeignaoióniSe tendrá por pun
to de partida la cuarta estaca del re
gistro minero nombrado Juan Aníonío, 
número 3138 de su expediente, y cuya 
estaca se sitúa á loe lÓOmetros al Nor
te del ángulo más al Oeste de la casa 
de D. Antonio Blanco l’rado, y desde 
este punto en dirección Este se medi
rán 400 metros oolocando la primera 
estaca; desde esta en diracoión Sur 300 
metros colocando la segunda; de la se
gunda á la tercera se medirán 400 me 
tros al Oeste, y desde la tercera á la 
cuarta y punto de partida se medirán 
300 metros al Norte, quedando así ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente pora que en el término de 60 días 
puedas producir sus reolamaoiouea, con
forme el art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm. 934.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Septiembre último, formado por 
la Secretaría en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo ciento nue
ve de la ley orgánica municipal 
vigente.

Sesión del día 4 de Septiembre

equivalents á la ordinaria det 2, en el 
que no tuvo efecto por falta de número 
suficiente de señores Concejales.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el aota de la ante
rior quedaron acordados los partiouta- 
res siguientes:

Aprob .r la distribución é Inversión 
de fondos propuestos para el corriente 
mes.

Aprobar asimismo el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mes de Agosto últi- 
™0j 7 2*^^ ®® remita al Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el Bolbum 
Oficial de la provincia.

Conceder á José Lozano Muñoz diez 
pesetas mensuales para ayuda de la 
lactancia de su hija, hasta que esta 
cumpla un año de edad.

Quo se cumpla con cuanto dispone 
el Real Deoreto de diez y ocho de 
Agosto último sobre vaonnaoión y re
vacunación, abriéndoae por la Secreta
ría el Registro que se ordena, y qa® ®® 
pidan á la Dirección General de Beue- 
fioenuia los tubos de linfa vacuna qne 
fueren necesarios.

Que en virtud á la autorización oon- 
oedida por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se celebren en este año 
las capeas de rosee de costumbre, con 

i motivo de las fiestas del día de la P»' 
j troua María Santísima de la Salud- 
j Quedar enterado de haberse adqui* 
j rido nna cajs nueva de hierro para le 
i custodia de los fondos municipales, 7 

aprobar el importe de su costo ascen- 
j dente á la suma de cuatrocientas no- 
I venta y nueve pesetea.
i Autorizar el abono oon cargo “1 ®®' 

pitalo de “Impre8VÍ8tO8„ de voiat-o y 
cinco, y doce pesetas cincuenta oénti- 
moa que respectivamente han deven
gado el Subdelegado de Farmacia de 
este partido y el Secretario de .,®®** 
Ayuntamiento, en la visita de Insp®®' 
ción girada á la nueva botica establee’^' 
da por D. Juan Serrano Franco.

Oreár en la Administración moni 
oipal de consumos de esta ville un® 
plaza de Interventor de la miaina, con 
el sueldo anual do novecientas novente 
y nueve pesetas, y que se provea inte 
rinamente, prévio conoarso y exam®’' 
sobre la ley y Reglamento del ram®-

Que por el Perito titular ú otra P®’‘ 
soné competente se précéda desdé 1*® 
go por el sistema de Adminístr*®^^®’ 
bajo la dirección y vigilanoia ú®¡ 
Comisión de Policía urbana yrurai , 
las obras necesarias para la réparons 
de Jos caminos vecinales de Hornacho® 
loa y de Puente Palmera ea los puesta® 
denominados delHigoerou yde U B®*^ 
ca, autorizando al Sr. Alcalde Pres'^ 
denta y á lo referida Comisión pat* ’ 
ejoDuoión de todo lo relativo á expf® 
sadas obras,

Nombrarinterínayprovislonalmon*® 
áD. Manuel Serrano Palacios ofin® 
segundo de Ia Secretaria de «ste Ayun 
tamieuto, oon el sueldo anual de no 
ve oí en tag oinouenta pesetas.

¿Sesión ordinaria del día 16 de Septlf^^^^ 

Freaidenci i del Sr. Alcalde D- Dí®¿
Soldevilla Vázquez

Leída y aprobada el acta de I® *‘’^*, 
rior quedaron acordados los partinu 
rea aiguíen tes. - . . 

Recibir las obras de reparación ®J*® [ 
tedas por Administración en oí P®^ 
de entrada á las Escuelas públícasi ^^ 
aprober la cuenta de su costo, 
tanta cuatrocientas ochenta y 
pesetas. ,, .jq

Q nedar enterado de haberse ’’*®*/^jj. 
loa diez ejemplares de la obra pu 
do con el titulo de * Guis de Cór ®^^j 
por que este Ayuntamiento acor ^^^^ 

Busoribirae, día poniendo que n^®* 
se conserven en el arohivo munioip ^^^ 
dieposioión de los señores Conceja
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que dese en leerlee, y se adicionen ai 
inventarío 00mo perteneoientes á seta 
Corporación.

Nombrar ¿ D, José Lujan Blanco 
Recaudador del Impuesto de cédulas 
pereonalespera elcorrienteafio, y quese 
proceda à au ezpendicióny distribacíón 
en la forma prevenida.

Conceder de los fondos destinados á 
Beneficencia á Francisco Lozano Mu- 
fié®, diez pesetas metifnalea para ayu
da de la lactancia de su hijo Diego, 
basta qae cumpla un año.

Quedar enterado de haberse satiefe 
obo oportunamente el primer trimestre 
del cóntí^enEé provincial respectivo á 
esta villa y presapnesto corriente, y de 
la cantidad qne como economía en ta- 
’or de los fondos, se ha obtenido por 
bonificación y compra de títulos delà 
Deuda provincial,

Señalar corno distintivo qne ban de 
’isar I08 señores Concejales en los ac
tos públicos á que asistan y en cuantas 
ocasiones estimen conveniente hacerlo, 
®ua medalla con el escudo de armas de 
^* población con colores nacionales, 
autorizando al señor AlcaldePresidente 
P®ra su adquisición por gestión directa 
y Con cargo ¿ los fondos mnnioipales. 

Oonoeder al 8r. D. Juan Miguel 
i^dilta, primer teniente Alcalde, lioea- 

°^^ para ausentarse de esta población 
y ®u término por mas de ocho días, 

‘oponiendo que dicha licencia y el 
®’^uibre del que ha de reemplazar al 
'^ute se comunique al Sr. Goberna- 

civil de la provincia según pre-

®®«én ürdjjjarja del dia S3 de Septiembre 

P **’e8id6nc¡a del 3r. Alcalde D. Diego 
Soldevilla Vázquez

Deida y aprobada el acta de la ante- 
i' 'lUedaron acordados los partioula- 
«guientes;

da^''*^^*^^^ ‘^ colocación de una lipi- 
j^ ®ú el Cementerio de esta villa, sobre 

sepultura que ocupa el cadáver de 
®® Antonio Blanco Ruiz.

utorizar conforme à lo propuesto 
poblarlas * '*®'*^ de Sanidad y atendido & 
za j^*”®®'’^^^®® del Consumo, Ia matan- 

J ®®fdo8 con destino al consumo 
^loukr y al del públioo.

He por lo que respecta al primer 
ti ^®^ corriente año, se abonen 

‘^^ música y Director de la 
bfio ■ ®'^*^^°ipal de esta villa, la'gra- 
*1 ^^°'*^*^ consignada para el mismo en 

P^^sapuesto vigente.
^Hic" ^V’^**^^ ^ 1*1 Suscrioión Nacional 
(Q Q * I’o^ 8. M. la Reina Regente 
dg I^ ‘ ^'^ ®H beneficio de las victimas 
^^^ yV***^^*®’®”*® **• Toledo, Alme- 
cinvii ^'®Hoia, con el donativo de dos- 
’^®8oé . ®”^^H y seis pesetas setenta y 
^^ de^V***** ^ ^'*® asciende el 36 por 
’’’‘Vid * ®^Htidad presupuesta para 
®brs * Urgentes é imprevistos; se 
^’’l’lftoió^^ *®do9 los habitantes de esta 
^lics n *^^ **” término, suscríción pú- 
^sdir, j* ^^ propio destino,y que como 
®^iuvif ’’‘“^Htar aquellos recurfos, 
^Mos 1 ^*^*^ ^^ ^*’' Alcalde Presidente 
^® Píkra"^^ ®Hi»leado8 de este munici- 
'^ Hieú ^**^ concurran álo mismo por 

®* con el haber íntegro corres

pondiente al dia treinta del actual, 
acordéndose tambien y quedando nom
brada la Junta de auxilios a los vícti
mas, prevenida por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia en su circular de 
diez y nueve de los corrientes publica
do en el Boletín Ovioiai* extraordina
rio del mismo día.

Conceder al Sr. Alcalde Presidente 
la licencia que solicita para ausentarse 
de esta población y su término por más 
de ocho dias, disponiendo que dicha 
licencia y el nombre dal que ha de 
reemplazar ai ausente se comunique al 
señor Gobernador civil de la provincia 
según está prevenido.

Sesión ordinarii del dia 30 de Septiembre 

Presidencia del Sr. D. Mariano Franco 
Sangrador, segando Teniente 

de Alcade

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes;

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Alcalde D. Diego Soldevi
lla participando á esta corporación 
haber empezado con fecha veinte y cinco 
á usar de la licencia que la misma se 
sirvió conoederle en sesión del 23 del 
actual.

Declarar fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa res
pectivas al año económico de 1889 & 
90, disponiendo queden Ias mismas de 
manifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, para que durante el término de 
quince días pueda cualquier vecino 
examinarías y formular por esorito sus 
observaciones.

Y por último; que por el Perito titu
lar se proceda desde luego á las obras 
de reparación necesarias en los tejados 
de las casas de Ayuntamiento para su 
mejor ooneervaoión, ejeoatándose las 
mismas por el sistema de administra
ción toda vez que su costo ea de poca 
importancia.

El anterior extracto aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer se remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su publicación 
según está prevenido.

Posadas 8 de Octubre de 1891.— 
El aecretario del Ayuntamiento, An
tonio Uceda.—V.’ B.“: El Alcalde Sol
devilla.

Montoro
Núm. 946.

Ü. Bartolomé Benites Bomero, Alcalde 
constitudonal de esta ciudad.
Hago saber; Que el día veinte y uno 

del corriente mes,de once y media á do
ce de su mañana, cendré logar en estas 
Casas Con sistor iales la venta en pú
blica subasta de un burro que sin due
ño conocido fué encontrado en esta 
población, el cual ha sido justipreciado 
en siete pesetas cincuenta céntimos.

Lo que se hace público para conoci
miento de Ias personas qne tengan á 
bien interesarse en Ia licitación.

Montoro 8 de Octubre de 1891.— 
Bbrtolomé Benítez Romero.

JUZGADOS

La Rambla
Núm. 930.

D. Julián Callejas ÿ Lopes, Juee de ins’ 
inacción de esta otila y su partido.
Por la presenta en nombre de 8. M. 

la Reina Regante del Reino doña María 
Cristina (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades de la nación, 
asi civiles como militaras, fuerza de la 
Gnardiaoivil y demás individuos que 
constituyan la policía judicial, para 
que practiquen las mas acti vas diligen
cias en busca de las oabaUenas, pavos 
y aparejos, cuyas señas al final se ex
presar án, que en la madrugada del dia 
tres del corriente mea fueron robadas 
ádoña María Andrea Ferez Sillero 
vecina de Montalbán,de la cuadra de la 
casa en que habita, y caso de ser ha
bidos los expresados semovientes, los 
remitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en 
ouentren, sí no aoredítaaeu en el acto 
su legítima adquisición.

Dado en la Rambla é siete de Octu
bre de 1891. —Julián Callejas.—El Ac
tuario Celestino Aguilar.

Señas de los semovientes suatraídoa

Un mulo negro cerrado, con una oo
dillera an el lado izquierdo

Otro iden rojo clare, cerrado, sin 
hierro.

Dos aparejos corn pletos de caballería 
mayor en buen estado.

Y tres pavos negros.

Veloz Málaga
Núm 931.

1. Francisco Mendal Igualada, Sues mu
nicipal é interino de instrucción de esta 
dudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Francisco Alcaraz 
RÍguero,de esta naturaleza y vecindad) 
soltero,como de; veintiún años deedad,de 
estatura baja, sin barba, con bigote pe
queño, «jos melados, color moreno, 
coyas demás oircunatancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez dias é contar desde 
la inserción del presente en los peno 
dicos oficiales,es persone ante este Juz
gado á responder de los cargos qne le 
resultan en la causa que oontra el mis
mo se instruye sobre robo.

Asi mismo encargo á todas las Auto
ridades así civiles como militares que 
tengan noticia desu paradero, proce dan 
á su busca y captura, y habido que sea 
te conduzcan 4 la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado,

Dado en Veloz Málaga á oínoo de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Pranoisco Mendal.—El Secreta
rio Federico Rosoeli

Izquierda de Córdoba
Núm. 923.

D. Manuel Serna Stgero, Jues de ins
trucción dtl distrito de la iequierda de 
esta capital.
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza é un sujeto llamado 
Rafael Toro, de unos veinte y dos años 

de edad, de oficio albañil, de esta vecin
dad, cuyo paradero so ignora, para que 
en ei término de diez días, ácontardes- 
de la inserción en los periódicos Gaceta 
de Madrid y Boletín Onouxi de esta pro
vincia, comparezca en este mi Juzgado, 
sito en la plazuela de la Compañía nú
mero siete, ó en la cárcel de este parti
do, para que pueda recibírsele su decla
ración inquisitiva y oír los cargos quo 
le resultan en causa quo so le signe 
por hurto de una romana; proviniéndole 
que si no lo verifies, será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, asi civiles corno militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura y siendo ha
bido le constituyan en esta cárcel é mi 
disposición en clase de detenido por 
citada causa.

Dado en Córdoba é treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Manoel Serna Higuero.—De or
den de 8. 8., Federico Duarte,

Núm. 93*2.
Por el presente y término de diez 

días hago saber; que en la cansa que se 
sigua en este Juzgado por hurto de un 
capote y una caja que contenía carne de 
membrillo,he mandado se ofrezca dicha 
causa al perjudicado Juan de Quero 
Gil, para que dentro de dicho término 
manifieste ai se muestra parte en esta 
causa ó renuncia la indemnización civil 
que pueda correspond arle; apercibido 
que de no comparecer le parará el per
juicio qne haya lagar

Dado en Córdoba á siete de Octubre 
de 1891,—Manuel Serna Higuero.— 
El SeoretariOjLdo J. Antonio Montero,

Montoro
Núm. 935 .

D. Aosó Fernándee Arroyo y Poeuelo, 
dues de instrucción de esta ciudad g su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Fernandez 
Martin, de oficio colchonero, vecino de 
Sevilla, habitante en la caite de Santa 
Fania casa oonooicla por la de loe Tela
res, soltero, de unos veinte y siete atoa 
de edad, tuerto del ojo derecho, coa 
las narices ensangrentadas al parecer, 
la boca algo ladeada, moreno, con bi
gote negro pequeño, estatura regalar, 
algo grueso y usaba blusa azul, panta
lón negro, alpargatas viejas y sombrero 
hongo negro, para que dentro del tér
mino de diez días contados desde la 
inserción de la presente en laGocffa de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resal
tan en la causa que oontra el se signe 
por robo de quinientos reales é Fran- 
oieco Cosas Tallante, apercibido qne 
de no comparecer, se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; encargándo- 
ae á todas las autorid ades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á las cárceles de ee- 
te partido con los seguridades con
venientes.

Dado en Montoro á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
José Fernández Arroyo.—Por manda
do de 8,8. Luis M.* Pedrajas,
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Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 941.

Faotobia DK Subsist BNciAfl

Se oonvüoa á ooncarso de postores 
para el día 14 del actual, á las once de Ia 
mafiana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:

Articulos y coudioiones de cada uno
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ui semillas 
extrafias, ni humedad, ni mal olor a) 
gone; en cuanto al peso, ha de tener el

que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para el ganado, 
en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Octubre de 1891.—

EI Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V.’ B?; El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

Faqtobia DE Utensilios
Se convoca á concurso de postores 

para el dia catorce del actual i læ once 
de la mafiana para la adquisición de 
los articulos siguientes.

- Articulo» y condiciones de cada uno
Aceite: de 2.*, bueno y claro
Petróleo de 1.* clase.
Carbón vegetahde buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y completamente seca.

Será desechada boda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
loa postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 do Octubre de 1891.— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V," B.®: El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

□03^00 as Qiá aaasamaaási
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Itisa.era.rios
PORT-BOU A BARCELONA.-—Correo.-—166 kilómetros en 6 horas 36 minutos.

Madrid 10 de Septiembre de 1891.—El Director general, Javier Los Arcos.

DISTANCIAS ESTACIONES
Velocidad

Tiempo 

concedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

67.4 ' Gerona...........................................  . . 6.14 5 6.196.3 45 10
72.7 Fruela........................................................ 6.29 1 6.30 ís* ■

4.7 56 7
77.4 Ruidellots................................................ 6.37 1 6.38

íj 6.3 9
88.7 Caldas de .Malavella............................... 6.47 '1 6.48

6 9
89.7 Sils............................................................. 6.S7 a 6.69

7.5 10
79.2 Empalme.................................................. 7.09 6 7.14

6 46 9
102.2 Hostalrich................................................ 7.23 2 7.25

6.7 10
107.9 Breda......................................................... 7.36 1 7.36

2.7 60 6
110.8 Gualba..'............................................ 7.42 1 7.43

6.3 9
110.9 San Coloni............................................... 7.62 1 7.63 ’

3.3 36 9
119.7 Palaaterdera............................................ 8.(12 1 8.03

6.9 12
125.6 Llinás........................................................ 8.15 1 8.16 -

4.3 46 8 r
129.9 Cardedeu.................................................. 8.24 1 8.26

. 7.1 12
137 Granollers................................................ 8.37 3 8.40

7.8 65 11
144.8 Montmeló.................................................. 8.61 1 8.52

3.3 6
148.1 Mollet...................................................... 8.68 3 9.01

6.1 9
164.2 Moneada................................................... 9.10 1 9.11

4.7 7
166.9 Santa Coloma.......................................... 9.18 1 9.19

1 3
169.9 Sau Andrés.............................................. 9.22 1 9.23

1.1 3
161 Horta......................................................... 9.36 1 9.27

2.1 19 6
163.1 Clot....................................................... ' 9.32 • 1 9.33

3.4 » 6
166.5 Barcelona............................................... 9.39

M

4h44‘ 0h61’ —6h35.
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